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Los planes de pensiones de empleo logran el impulso definitivo gracias
al nuevo marco normativo, ya en vigor
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El envejecimiento demográfico y las pensiones entre los objetivos de la
Presidencia de España del Consejo de la Unión Europea

La entrada en vigor del
Real Decreto 668/2023,
de 18 de julio, introduce
un marco normativo para
el impulso de los planes
de pensiones de empleo,
como ahorro
complementario para la
jubilación.

Las cinco entidades
encargadas de gestionar
el fondo de pensiones de
promoción pública serían
BBVA, Caser, Ibercaja,
Santander y VidaCaixa.

Del 1 de julio al 31 de diciembre del
2023, España lidera, por quinta vez en
su historia, la presidencia del Consejo
de la Unión Europea. Durante este
periodo, nuestro país será el
encargado de seguir con las líneas de

trabajo marcadas por la institución,
priorizando cuatro ejes de acción:
reindustrialización de la UE y garantía de
su autonomía estratégica abierta;
transición ecológica y adaptación
medioambiental; justicia social y
económica; y refuerzo de la unidad
europea.

En su programa, España dedicaría un
apartado a la Seguridad Social, en el que
se hace referencia al “fortalecimiento
del escudo social europeo”, a través de
las pensiones. El documento también
abordaría el reto demográfico y la lucha
contra la despoblación, contemplando
la adopción de una Estrategia europea
en este ámbito.

La norma introduce una
serie de cambios para
mejorar su implantación,
como aquel llevado a
cabo en la adhesión de
los trabajadores a los
planes por parte de las
empresas, pasando de
dos años a un mes desde
su incorporación a la
compañía. También,
permitirán que las
personas acogidas a la
jubilación parcial, puedan
seguir realizando
aportaciones.

Los planes de empresa
contarían con una
popularidad muy baja, en
comparación con los
planes individuales. Para
promoverlos, el gobierno
habría optado por
aminorar el importe
máximo de aportaciones
a estos últimos, habiendo
pasado de los 8.500
euros al año, a los 2.000
euros en 2021 y los 1.500
euros actuales,
repercutiendo en su
popularidad.

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-16728
https://habilitados.org/noticias-interior/?id=225/planes-pensiones-logran-impulso-definitivo-gracias-nuevo-marco-normativo-ya-vigor
https://habilitados.org/noticias-interior/?id=223/envejecimiento-demografico-pensiones-entre-objetivos-presidencia-espana-consejo-union-europea-
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Perspectiva de las pensiones públicas por comunidades autónomas
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Mejora de la seguridad y salud de los empleados

Las diferencias territoriales en las cuantías
percibidas por los pensionistas llevarían a
que las nuevas altas de jubilación en el
País Vasco sean un 43,99% mayores que
las de Canarias. Una situación que, tal y
como expondría José Antonio Herce,
presidente del Foro de Expertos del
Instituto BBVA de Pensiones y socio
fundador de LoRIS, en el documento “Las

pensiones de Seguridad Social en las
Comunidades Autónomas
españolas”, vendría motivada por las
diferencias existentes entre las
carreras contributivas y las bases de
cotización de ambas comunidades
autónomas.

En el informe, Herce abordaría la
demografía y particularmente el
envejecimiento de la sociedad
española y su repercusión en las
pensiones públicas. Una relación que
estaría marcada por el aumento de la
esperanza de vida y del número de
pensionistas, incrementando el
periodo durante el que se cobra la
pensión, y por las bajas tasas de
natalidad.

Los últimos datos sobre
accidentalidad, divisiones
y sectores de actividad,
relativos a 2022,
publicados por el
Ministerio de Trabajo y
Economía Social, junto
con la Estrategia Española
de Seguridad y Salud en
el Trabajo 2023-2027,
marcan las actividades
preventivas que llevarán
a cabo las mutuas
colaboradoras con la
Seguridad Social para la
mejora de la seguridad y
salud de los empleados.

Recientemente, el BOE
publicaba la Resolución
de 12 de julio de 2023,
aprobada por el
Ministerio de Inclusión,
Seguridad Social y
Migraciones, que fija el
plan de actividades
preventivas a desarrollar
por las mutuas para el
año 2024.

El plazo establecido para
la presentación de las
actividades, deberá
realizarse entre el 16 y el
31 de diciembre de 2023.

En lo que respecta a la
ejecución del plan, las
mutuas deberán informar
sobre esta cuestión, a lo
largo del primer trimestre
del 2025.

Las acciones estarían
encaminadas, entre otras
cuestiones, al
asesoramiento y difusión
de herramientas o
buenas prácticas para la
mejora de la seguridad y
salud de los trabajadores
o la difusión del “Enfoque
Visión Cero”.

https://habilitados.org/noticias-interior/?id=222/perspectiva-pensiones-publicas-por-comunidades-autonomas
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-16736
https://habilitados.org/noticias-interior/?id=224/mejora-seguridad-salud-empleados-
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CIRCULARES (zona privada)

❑ Circular 95/2023 de 27 de julio.
Residencias Militares de Estudiantes de
Acción Social de la Armada curso 2023-
2024. Concesión de plazas.

❑ Circular 94/2023 de 20 de julio.
Personas en situación de dependencia.

❑ Circular 93/2023 de 20 de julio.
Seguridad Social, prestación económica
por cuidado de menores afectados por
cáncer u otra enfermedad grave.

❑ Circular 92/2023 de 20 de julio.
Residencias Militares de Estudiantes de
Acción Social del Ejército de Tierra
curso 2023-2024 modificación.

❑ Circular 91/2023 de 20 de julio.
Vinculación Honorífica.

❑ Circular 90/2023 de 20 de julio.
Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, por la que se revisa la
cuantía de las dietas y asignaciones
para gastos de locomoción.

❑ Circular 89/2023 de 13 de julio.
Convocatoria de Ayudas económicas
para estudiantes alojados en
Residencias, Colegios Mayores o
establecimientos de hospedaje ajenos a
esta Asociación, durante el curso
académico 2022/2023.

❑ Circular 88/2023 de 13 de julio.
Fundación Guardia Civil convocatoria
viaje cultural a Budapest.

❑ Circular 87/2023 de 13 de julio.
Vinculación Honorífica.

❑ Circular 86/2023 de 13 de julio.
Residencias Militares de Estudiantes de
Acción Social del Ejército de Tierra curso
2023-2024.

❑ Circular 85/2023 de 13 de julio.
Personas en situación de dependencia.

❑ Circular 84/2023 de 06 de julio.
Convocatoria de Premios por
rendimiento académico para huérfanos
en el curso 2022/2023.

❑ Circular 83/2023 de 06 de julio.
Vinculación Honorífica.

❑ Real Decreto 668/2023, de 18 de
julio, por el que se modifica el
Reglamento de planes y fondos de
pensiones, aprobado por el Real
Decreto 304/2004, de 20 de febrero,
para el impulso de los planes de
pensiones de empleo.

❑ Real Decreto 626/2023, de 11 de
julio, por el que se aprueba la oferta
de empleo público en la Policía
Nacional para el año 2023.

❑ Real Decreto 627/2023, de 11 de
julio, por el que se aprueba la oferta
de empleo público del Cuerpo de la
Guardia Civil para el año 2023.

OTRAS

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-16651
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-16652
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-16461
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-16057
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-16728
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-16190
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-16189
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El TEDH insta a España a indemnizar a tres mujeres a las que les fue
denegada la pensión de viudedad
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Autonomía de las personas con discapacidad en los servicios
bancarios

La Fiscalía General del Estado, las asociaciones bancarias AEB, CECA y UNACC y el
Banco de España han suscrito un acuerdo de colaboración, que trata de garantizar la
autonomía de las personas con discapacidad en su relación con los servicios y
productos bancarios. El punto de partida sería la Ley 8/2021, que contempla una
serie de apoyos para que las personas con discapacidad puedan ejercer su capacidad
jurídica.

Las adaptaciones en el sector bancario incluirían el uso de un lenguaje accesible en
las informaciones. También, la constitución de un grupo de trabajo que velará por la
adecuación de lo recogido en la citada Ley, en lo referido al sector bancario,
aplicando soluciones ágiles.

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos
(TEDH) ha condenado a nuestro país a
conceder la pensión de viudedad a cuatro
mujeres a las que les fue denegada. Con una
convivencia de al menos diez años e incluso,
teniendo tres de ellas hijos en común, les era
rechazada la pensión de viudedad, por no
cumplir con el requisito introducido por el
Tribunal Constitucional en 2014. Este exigía la
inscripción como pareja de hecho al menos
dos años antes del fallecimiento para poder
percibir tal prestación, algo que el TEDH
considera imposible de llevar a cabo, ya que
los decesos ocurrieron entre 2014 y 2015.

Freepik

https://www.fiscal.es/web/fiscal/-/la-fiscalia-general-del-estado-las-asociaciones-bancarias-y-el-banco-de-espana-firman-un-protocolo-para-asegurar-la-autonomia-financiera-de-las-personas-con-discapacidad
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-9233
https://www.mjusticia.gob.es/es/areas-actuacion/internacional/tribunal-europeo-derechos/jurisprudencia-tedh/asuntos-espana-sido-parte/protocolo-primero/articulo-derecho-propiedad
https://www.freepik.es/vector-gratis/gerentes-finanzas-que-trabajan-clientes-aislaron-ilustracion-vectorial-plana-gente-dibujos-animados-sentado-oficina-banco-cambio-dinero_10172714.htm#query=banco%20clientes&position=11&from_view=search&track=ais
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RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS

El importe de las pensiones abonadas por clases pasivas en junio del 2023 se situó en
2.921.904.751,00 € siendo el número de pensiones abonadas de 695.366.

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

El Sistema de Seguridad Social abona 10.055.940 de pensiones contributivas, a 1 de
julio. 6.369.023 son de jubilación, 2.352.406 de viudedad, 947.160, de incapacidad
permanente, 342.143 de orfandad y 45.208 en favor de familiares. El número de pensiones
crece a un ritmo interanual del 1,1%.

Casi tres cuartas partes de la nómina de pensiones contributivas de julio corresponde a
pensiones de jubilación, en concreto, el 72,9%, es decir, 8.758 millones de euros.
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https://www.portalclasespasivas.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/QuienesSomos/EstadisticasInformes/Paginas/Beneficiarios2023.aspx
https://revista.seg-social.es/-/estad%C3%ADstica-pensiones-julio-2023
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Volvemos en 

septiembre 
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Consejo General de Colegios de Habilitados de Clases Pasivas
C/ Gran Vía 69,7º, 708  28013 Madrid.

comunicacion@habilitados.org
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Anímate  y mándanos aquella información, trucos, aplicaciones, propuestas que 
consideres de utilidad para el desarrollo de la actividad profesional o la mejora de la 

actividad institucional del Consejo General.

Tus aportaciones son muy bien recibidas. ¡Gracias!

comunicacion@habilitados.org

BÚSCANOS EN….

https://issuu.com/consejohcp
https://twitter.com/Consejo_HCP
https://www.youtube.com/channel/UCTI8UPKe54kvs9pU395b6_Q
https://www.linkedin.com/in/expertos-en-pensiones/

